
 

DESPACHO COMISORIO No. 043 

COMITENTE: TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS 

RAD. 2017 – 00009 - 02 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, noviembre 29 de 2023    

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que en la diligencia realizada el 24 de noviembre del año en curso 
dentro del comisorio de la referencia, no pudo llevarse a cabo la entrega del predio 
pues en él se encuentran residiendo varios menores de edad, por solicitud de la 
Comisaria de Familia y Personería de este municipio se fijó como fecha probable 
de entrega el 25 de enero de 2024 por parte del opositor y previo informe del ente 
de familia, esto teniendo en cuenta que los 6 menores residentes en la vivienda 
entrarán a proceso de restablecimiento de derechos que dura a aproximadamente 
10 días hábiles o más dependiendo de las circunstancias, ante la manifestación de 
no contar con un sitio a donde llevarlos de manera transitoria. 

Así mismo, la Unidad de Restitución de Tierras manifestó no contar con un vehículo 
para el transporte de las cosas que había en la vivienda, pues solo llevaba un 
camión donde no se podía llevar todo, aunado al hecho de que había animales para 
los cuales tampoco se tenía el manejo para el lanzamiento, situación que llevó a 
que solicitaran tiempo necesario para coordinar el transporte respectivo. 

Comuníquese esta decisión al comitente con copia de la diligencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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